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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
Bloques Potencia y GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 Bernardino Rivadavia” 


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 09 de junio del 2026.-
Sr. presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase a autoridad de aplicación de la Provincia de Buenos Aires revisión de las tarifas de peaje aplicadas en el Sistema Vial Integrado del Atlántico.-

Visto:
La Comunicación N° 4066 aprobada oportunamente por este Honorable Concejo Deliberante, mediante la cual se solicitó a las autoridades competentes la revisión de las tarifas aplicadas en el Sistema Vial Integrado del Atlántico y la adopción de medidas tendientes a contemplar la situación particular de los usuarios y sectores productivos de nuestra ciudad;
La respuesta remitida por Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) ingresada bajo Nota de Entrada N° 108; y,

Considerando: 
Que mediante la Comunicación N° 4066 este Honorable Concejo Deliberante expresó su preocupación por el impacto que generan los incrementos tarifarios de los peajes del Sistema Vial Integrado del Atlántico sobre los vecinos, transportistas, prestadores de servicios y sectores productivos de Chascomús;
Que la cuestión planteada adquiere especial relevancia debido a la ubicación estratégica de nuestra ciudad sobre la traza de la Ruta Provincial N° 2, resultando directamente alcanzada por las condiciones económicas y tarifarias aplicadas al corredor vial;
Que el  incremento de las tarifas de peaje autorizado por la Resolución N° 185/2026 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires profundizó la preocupación existente en nuestra comunidad;
Que dicho aumento impacta de manera directa en el transporte de pasajeros, el transporte de cargas, la logística comercial y productiva, así como también en quienes deben trasladarse diariamente por motivos laborales, educativos, sanitarios o familiares;
Que conforme surge de la respuesta efectuada por Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA), la empresa ha dado tratamiento a la presentación efectuada por este Cuerpo, informando aspectos vinculados al régimen tarifario vigente y a las condiciones de prestación del servicio;
Que sin perjuicio de ello, resulta necesario que la autoridad provincial competente revise integralmente las condiciones establecidas en el contrato de concesión, el esquema tarifario vigente y su impacto territorial, atendiendo las particularidades de las localidades directamente afectadas;
Que corresponde considerar que el Sistema Vial Integrado del Atlántico no solo debe garantizar la sustentabilidad del servicio concesionado, sino también contemplar criterios de equidad, accesibilidad y razonabilidad tarifaria;
Que el incremento de los costos de circulación por peajes genera consecuencias económicas que exceden al usuario individual, trasladándose al precio final de bienes, servicios y actividades productivas;
Que en virtud de las competencias propias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires como autoridades vinculadas al control, regulación y planificación vial provincial, corresponde requerir la revisión de la situación planteada;
	Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicita al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en su carácter de autoridades competentes, a los fines de la revisión del contrato de concesión vigente con Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA), particularmente en lo referido al esquema tarifario aplicable en el Sistema Vial Integrado del Atlántico.
ARTÍCULO 2°: Solicitar a los organismos provinciales mencionados que evalúen la implementación de mecanismos que contemplen la situación particular de las localidades directamente afectadas por las tarifas de peaje, especialmente aquellas ubicadas sobre la traza de la Ruta Provincial N° 2, como la ciudad de Chascomús.
ARTÍCULO 3°: Requiérase que se consideren alternativas tendientes a morigerar el impacto económico de los peajes sobre usuarios frecuentes, transportistas, prestadores de servicios y actividades productivas locales, mediante esquemas diferenciales, beneficios o medidas compensatorias que resulten aplicables.
ARTÍCULO 4°: Solicita, en el marco del análisis del contrato de concesión y la política tarifaria vigente, se tengan especialmente en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad y accesibilidad que deben regir la prestación de servicios públicos esenciales.
ARTÍCULO 5°: Remítase copia de la presente Comunicación al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires y a Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA).
ARTÍCULO 6°: De forma.
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